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Justificación técnica para la ocupación de la plaza denominada Dirección del Registro 
Nacional de Trasplantes del Centro Nacional de Trasplantes  por artículo 34 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública. 

Con fundamento en la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
(LSPC) en su artículo 34, considerando la importancia que tiene para el Centro Nacional de 
Trasplantes (CENATRA) el contratar a un profesionista que ejerce las funciones y atribuciones que 
competen a la plaza denominada Dirección del Registro Nacional de Trasplantes se establece lo 
siguiente: 

La Dirección del Registro Nacional de Trasplantes está adscrita jerárquicamente a la Dirección 

General del Centro Nacional de Trasplantes y su objetivo general es Incrementar y asegurar la 

efectividad, eficiencia, equidad y transparencia en la disposición de órganos y tejidos, en el 

Sistema Nacional de Trasplantes, así como integrarla y mantener actualizada la información que 

se genere en el proceso de donación y trasplante. 

 

En virtud de que la ocupación de los puestos de estructura de este órgano desconcentrado, están 
sujetos a la LSPC, resulta necesaria la contratación de un profesionista que realice las funciones y 
atribuciones del puesto, con  excepción al concurso público. 

Sus funciones son las siguientes: 

Proponer y difundir los lineamientos operativos para el adecuado desarrollo de actividades de los 

programas de donación, y trasplantes de órganos y/o tejidos; así como de los bancos de tejidos, 

previa consulta a los especialistas en las distintas áreas.  

 

Instrumentar y operar el Registro Nacional de Trasplantes, así como de los subsistemas que lo 

integren proponiendo la emisión de políticas y normas pertinentes. 

 

Organizar y establecer un sistema de información sobre el proceso de donación y trasplantes que 

permita determinar con transparencia el origen y destino de los órganos, tejidos y células. 

 

Coordinar actividades para que sean integrados a los expedientes físicos y electrónicos 

correspondientes, la información relacionada con la actividad de los establecimientos e 

instituciones, así como de los profesionales que laboran en ellos. 

 

Coordinar y apoyar los procesos de donación que sean notificados al Centro Nacional de 

Trasplantes a fin de que se atiendan de manera eficaz y eficiente. 
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Coordinar acciones con la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) en 

materia de control sanitario, para el proceso de donación de órganos, tejidos y/o células, 

procedentes de donador vivo o cadavérico, informando cualquier irregularidad. 

 

Coordinar los cursos y asesorías que en materia informática requieran los consejos estatales, las 

coordinaciones institucionales; así como los coordinadores y responsables de cada institución, 

sobre la página WEB y el “Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes”, para 

promover la correcta requisición de los datos.   

 

Supervisar y asesorar a los establecimientos de salud autorizados para disposición de órganos y/o 

tejidos para trasplante con la finalidad de que su desempeño cumpla con la legislación aplicable.  

 

Administrar, analizar y evaluar la información sobre la actividad de donación y trasplante 

proporcionada por los establecimientos autorizados y por los Consejos y/o Centros Estatales de 

Trasplantes, para documentar el desarrollo del Sistema Nacional de Trasplantes.  

 

Fijar los criterios para la entrega de información relativa a los datos de los receptores, de los 

donadores, la  fecha del trasplante, los profesionales de las disciplinas para la salud que 

intervengan en el proceso de donación y trasplante, los datos de los pacientes en espera de algún 

órgano y/o tejido y los casos de muerte cerebral, y la supervisión se mantenga actualizada  

conforme a la normativa vigente y coordinar el programa de mantenimiento informático e 

INTRANET, con el fin de garantizar la congruencia y pertinencia de los datos. 

 

Coordinar y dirigir el Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes. 

 

Implementar los mecanismos para el registro de los profesionales de la salud acreditados y 

evaluados. 

 

Implementar los mecanismos para el registro de los Comités Internos, acreditados y evaluados. 

 

Implementar y ejecutar los mecanismos de control y supervisión de las asignaciones de órganos, 

tejidos y células. 

Emitir opiniones técnicas que sean requeridas por la COFEPRIS 

Informar y asesorar permanentemente a los establecimientos y Consejos Estatales de Trasplantes 

y Centros Estatales de Trasplantes con el propósito de contar con procesos de disposición de 

órganos tejidos y células, transparentes y legales. 
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Asesorar y colaborar con las Dependencias y Entidades para lograr un proceso de disposición de 

órganos  transparente y legal  

 

Determinar los mecanismos para la procuración y el traslado de órganos, tejidos y células en el 

territorio nacional, para garantizar el trasplante oportuno de los mismos  

 

Establecer mecanismos de control, seguimiento y evaluación de la asignación de órganos, tejidos y 

células, con el fin de fomentar la equidad y transparencia en la realización de los trasplantes. 

Asesorar y colaborar con las Dependencias y Entidades para lograr un proceso de disposición de 

órganos  transparente y legal. 

Ejecutar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, al Programa de Acción Específico: 

Trasplantes  

 

Emitir informes trimestrales sobre las funciones y actividades realizadas, para dar seguimiento al 

programa anual de trabajo. 

 

Circunstancias que pueden provocar pérdidas o costos adicionales importantes: Las 
funciones inherentes a la plaza contribuyen de manera fundamental al logro de los objetivos del 
Centro Nacional de Trasplantes, por lo que de no contar con el servicio de un profesionista que 
colabore coordinadamente en dicha dirección se verán entorpecidas el alcance y cumplimiento de 
las metas establecidas. 

Por lo antes expuesto, se concluye y reitera la gran importancia de la contratación inmediata de 
carácter temporal de un profesionista con el perfil requerido, de conformidad con lo dispuesto en la 
LSPC, su reglamento la normativa. Por lo antes expuesto, se concluye y reitera la gran importancia 
de la contratación inmediata de carácter temporal de un profesionista con el perfil requerido, de 
conformidad con lo dispuesto en la LSPC, su reglamento y la normativa aplicable. 

A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL 
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